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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. INT. 2018-00669 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 022 DEL 9 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 6° del artículo 

37 de la Ley 1996 de 2019, se corre traslado del informe de 

valoración de apoyos rendido por la PERSONERÍA DE BOGOTÁ (archivo 

N˚ 25), por el término de diez (10) días a todas las personas 

involucradas en este proceso, así como al MINISTERIO PÚBLICO.  

 

Por secretaría comuníquese lo aquí dispuesto a través del 

mecanismo más expedito y eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE  
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